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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 13 de octubre de 2023. A Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias con el memorial que datan de 1 de 

septiembre hogaño, a través del cual la parte demandante solicita la 

terminación del proceso.  Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario  

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2018-00267-00. 

 
AUTO No.2113 

 

 

Obra en el expediente digital en el archivo 02, memoria allegado por la 

señorita Jeimy Alexandra Riascos Rodríguez, mediante el cual manifiesta que 

su madre Iris Rodríguez Riascos, actuó como demandante en contra de su 

padre el señor Jesús Alberto Riascos, con  el propósito de obtener el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias a su favor, que a la fecha se 

ha efectuado el pago total de las obligaciones alimentarias y por ello solicita 

la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

De la revisión del registro civil de nacimiento de la señorita Jeimy Alexandra 

Riascos Rodríguez, obrante en el Archivo 01 folio 27, se infiere que la aludida 

tiene en la actualidad 20 años de edad y por ello se encuentra legitimada 

para actuar en nombre propio. 

 

En razón a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, en su artículo 461, se ordenará dar por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Respecto a las medidas cautelares, se ordenará el levantamiento de las 

medidas ordenadas mediante auto 1007 de 9 de julio de 2018 (archivo 01 

folios 44 a 51 expediente digital).  

 

Por lo expuesto el Despacho, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS adelantado por la señora Iris María Rodríguez Riascos, en 

representación de la señorita Jeimy Alexandra Riascos Rodríguez, quien en 

la actualidad es mayor de edad, en contra del señor Jesús Alberto Riascos, 

por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas ordenadas mediante 

auto 1007 de 9 de julio de 2018 (archivo 01 folios 44 a 51 expediente digital).  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

 

EYCA 
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